
 

 

ACLARACIONES FORMULADAS Y RESPUESTAS REALIZADAS AL EXPEDIENTE DE 
SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA HEMODIÁLISIS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

Se ha recibido consulta a los pliegos del PA HUPA 04/25 de las siguientes empresas: 
 

FRESENIUS MEDICAL CARE ESPAÑA S.A.U. 
 

 Consulta Monitores Lote 1:  
 

1. En el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el apartado “3. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES PARA CADA LOTE”, para el lote 1 se indica: 

 
“Así mismo, cederán paulatinamente al Hospital Príncipe de Asturias, 4 

monitores de hemodiálisis de última generación, asumiendo el 
mantenimiento de los mismos y del resto de monitores de la Unidad durante 
la vigencia del concurso.” 

 
PREGUNTA: 

 
En relación al mantenimiento de los monitores que dispone la Unidad, ¿serían 
tan amables de informarnos del número de monitores que dispone la Unidad? 

 
 Respuesta: 
 

Según el Informe emitido por el Servicio Promotor del expediente: 
 
 Se dispone de 33 monitores 

 
LELEMAN, S.L. 

 

 Consulta Lote 11 - 11.1 - Kit catéteres para diálisis permanente:  
 

1. En el lote 11, posición 11.1, por favor, nos hace falta saber si podemos ofertar 
un catéter con una luz de 15.5 Fr (lo piden con 15 Fr), sin posibilidad de 
recambiar las luces sin retirar el catéter y con la punta sin diseño V? ¿O los 
criterios arriba citados son motivo de exclusión de la oferta? 

 

 Respuesta: 
 

Según el Informe emitido por el Servicio Promotor del expediente: 
 

Los criterios en este lote no son excluyentes, excepto la posibilidad de 
recambiar las luces sin retirar el catéter. 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
36

63
52

37
45

09
10

89
07

88



 
 
 

 
NIPRO MEDICAL SPAIN, S.L.U. 
 

 Aclaraciones solicitadas 
 

1. Por lo que se refiere al orden 8.2 “Agujas unipunción”, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas señala como requerimiento mínimo, entre otras 
características, que las agujas a ofertar no sean fenestradas. ¿Constituye ello 
un error tipográfico debiendo, en consecuencia, ser fenestrada? En caso de 
que no existiere dicho error ¿se admitirían que fuesen fenestradas? 

2. En cuanto al orden 8.6 “catéteres canalización de fístula”, ¿nos podrían 
confirmar si con correctos los calibres de los catéteres fístula solicitados para 
dicha orden? 

 
 Respuesta: 
 

Según el Informe emitido por el Servicio Promotor del expediente, 
 

1. Se admite que sean fenestradas. 
2. Los calibres solicitados son 15G, 16G y 17G 

 
           

Alcalá de Henares 
La Jefe del Servicio de Suministros 
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